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Guayaquil, Marzo 22 de 1,990 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CAMARONERA 
RIO HONDO S.A. 
Ciudad. - 

Estimados Señores: 

De conformidad con la obligación que me impone el Artículo 321 de la 
vigente Ley de Compañías, he procedido oportunamente, a examinar el 
Balance General y el Estado de Pérdidas y Garancias de la Compañía, 
que corresponde al ejercicio económico al 31 de Diciembre de 1989 ha 
biendo revisado también prolija y miniciosamente, los anexos y demás 
documentos que forman parte del balance. He revisado también todos 
los libros y documentos de contabilidad que han servido de base para 
la elaboración del mismo, lo que me permite colegir que los resulta- 
dos contables obtenidos merecen todo crédito y confiabilidad. 

Por lo anterior y en virtud de habérseme convocado para la Junta Ge- 
neral Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día de hoy, 22 de 
Marzo de 1.990, a partir de las 10H00, cumplo con manifestar a uste- 
des que en mi opinión, los Estados Financieros adjuntos representan 
la real situación económica de Camaronera Río Hondo S.A., al 31 de 
Diciembre de 1.989, pues los resultados de sus operaciones han sido 
comprobados de conformidad con los Principios de Contabilidad Gene - 
ralmente Aceptados en el Ecuador, 

Sin otro particular, me suscirbo de ustedes, 

 


